
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
           Proceso:           EJECUTIVO  
                                     (POR SUMAS DE DINERO) 
           Radicado:        110014003016 2023 00486 00 
           Demandante:  COMERCIALIZADORA SURTICENTER S.A.S. 
           Demandado:   OBRASCON HUARTE LAIN S.A. SUCURSAL  
                                      COLOMBIA. 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.- RECONOCESE al abogado CARLOS FERNANDO DUARTE ESTRADA 
como apoderado de la demandada OBRASCON HUARTE LAIN S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA., en los términos y para los fines del poder 
conferido.2 
 
2.-DEJAR CONSTANCIA que OBRASCON HUARTE LAIN S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA., fue notificada de conformidad con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.3 quien dentro del término de traslado contesto la 
demanda. 
 
3.- DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del presente 
asunto, conforme a lo solicitado por ambos apoderados.  
 
En caso de existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad 
solicitante, los bienes desembargados. Ofíciese.  

  
4.- DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso, conforme a lo solicitado por 
las partes4, por el término de dos (2) meses, contados desde la radicación de la 
solicitud, esto es, el 3 de agosto de 2023 (núm. 2º art 161 C.G.P.). 
 
5.- Por secretaria, una vez se cumpla el término de suspensión contrólese el 
término de traslado. (Art. 91 C.G.P.) 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                               JUEZ 
             

                                                           
1 Dto pdf 12 exp dig 
2 Dto pdf 10 pag 39 ibídem 
3 Dto pdf 09 ib 
4 Dto pdf 13 ib 
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